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Por Decreto de Alcaldía nº 3150, de fecha 31 de octubre de 2024 (CSV F7A5 1DE8 52D1 2B70 1937), se

han aprobado las bases reguladoras y ha convocado proceso selectivo para la provisión temporal, mediante

nombramiento  en  comisión  de  servicios  interadministrativa,  de  4  puestos  de  la  Policía  Local  de  este

Ayuntamiento, en los términos en que figuran en el expediente Gex nº 10280/2024, que literalmente dice:

“DECRETO DE ALCALDÍA 

Constatada la carencia de personal en el Cuerpo de la Policía Local, en aras de garantizar la seguridad y

el normal funcionamiento del servicio, se hace urgente proceder a la cobertura de cuatro puestos de Policía

Local  hasta  tanto  sea  posible  su  cobertura  definitiva  mediante  los  procedimientos  reglamentarios

convocados al efecto.

Así pues, atendiendo a los informes obrantes en el expediente Gex nº 10280/2024, a saber:

-  Providencia  de  inicio  de  Alcaldía,  de  fecha  22/10/2024,  y  CSV  EBB3  8566  1FA4  2DCF  3704

disponiendo el inicio del procedimiento la cobertura inmediata de cuatro puestos de Policía Local a través

del procedimiento de comisión de servicios.

- Informe del Oficial Jefe de la Policía Local de Rute, de fecha 23/10/2024, y CSV BD8B F077 D9E3

1D65 FAD3.

-  Informe del negociado de personal, de fecha 23/10/2024, y CSV 3356 ABC6 671C B1F5 B23E acerca

de la cuantía de las retribuciones de la Policía Local.

- Certificado de intervención de fondos, de fecha 24/10/2024, y CSV 22BB 5648 ABAC FE51 E38E sobre

la existencia de crédito adecuado y suficiente para la tramitación del procedimiento.

- Informe jurídico, de fecha 31/10/2024, y CSV 5393 52E4 498E BA16 4FFB.

- Propuesta de bases, de fecha 31/10/2024, y CSV BD98 8385 2A68 E5C2 C09C.

 Por las atribuciones que me confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local,  RESUELVO:

 Primero.  Aprobar las bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión temporal, en comisión

de servicios, de cuatro puestos de Policía Local que a continuación se reproducen.

Segundo. Convocar las el proceso selectivo para la provisión temporal de los puestos referidos. 

Tercero. Publicar la Convocatoria y las Bases íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento”. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

BOP-A-2024-4445
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BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE CUATRO PUESTOS

VACANTES DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE RUTE

Primera. Objeto de la convocatoria

1.1 La presente convocatoria tiene por objeto la provisión temporal, mediante nombramiento en comisión

de servicios interadministrativa, de los siguientes puestos vacantes pertenecientes al Cuerpo de la Policía

Local de este Ayuntamiento:

- Denominación: Policía.

- Grupo: C.

- Subgrupo: C1.

- Escala: Administración especial.

- Subescala: Servicios Especiales.

- Clase: Policía Local.

- Vacantes ofertadas: CUATRO.

- Complemento específico: 1.020,43 €.

- Nivel complemento de destino: 20.

1.2. Horario y retribuciones:

Jornada: Completa  35  horas  semanales  de  lunes  a  domingo,  mediante  turnicidad,  festividad  y

nocturnidad. 

Retribuciones: Grupo: C1. 

Sueldo:  861,46 €. 

Complemento de destino:  526,09 €. 

Complemento específico:  1020,43 €. 

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de Policía Local previstas en la normativa. 

El  periodo de las comisiones de servicios será un año prorrogable por otro,  de conformidad con lo

establecido en el artículo 55 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía. En todo caso,

deberá revocarse la comisión cuando los puestos de policía se prevean de forma definitiva de acuerdo con

la normativa vigente y tomen posesión sus titulares.

1.3. Régimen jurídico 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función

Pública de Andalucía; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Decreto 2/2002, de 9 de
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enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de

trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía

(BOJA,  número  8,  19  enero  2002),  el  Reglamento  General  de  ingreso  del  personal  al  servicio  de  la

Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado

por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de

Administración Local.

1.4. Publicidad

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de

Edictos de la Sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Rute.

Segunda. Requisitos de admisión de las personas aspirantes

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier Administración Pública perteneciente al

mismo grupo de clasificación profesional que el puesto vacante, con la categoría de Policía local.

b) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea  preceptivo.

c) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

d)  No  haber  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  del  servicio  del  Estado,  de  la

Administración  Autónoma,  Local  o  Institucional,  ni  hallarse  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones

públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y

administrativas, si el interesado/a lo justifica.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

f)  Encontrarse  en  situación  de  servicio  activo,  no  podrá   hallarse  en  la  situación  administrativa  de

segunda  actividad,  a  excepción  de  la  causa  de  embarazo  o  riesgo  durante  la  lactancia  natural,  ni

suspensión firme.

c) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que pertenece en

relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios del funcionario solicitante.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal,  en virtud de

resolución firme. No se tendrá en cuenta las canceladas.

e) Presentar los documentos justificativos de los méritos que aleguen.

f) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser incompatible

con el ejercicio de sus funciones.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en

su caso, de toma de posesión.

Tercera. Presentación de solicitudes 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en el presente proceso, en las que las personas aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia

de  este  Ayuntamiento,  y  se  presentarán  conforme  al  modelo  normalizado  incluido  en  el  Anexo  I,

preferentemente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Rute, sin perjuicio de los

demás  canales  previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes es de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la  publicación  del  anuncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  También  se  dará

publicidad en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que termine el plazo

de presentación de solicitudes. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que se adjunta como

Anexo I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos y junto con el anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les corresponda en cada uno

de  los  apartados  de  acuerdo  con  el  baremo  establecido  en  la  base  sexta,  así  como  el  resto  de

documentación que se señalará más adelante.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar suficientemente

acreditados  documentalmente  para  que  el  Tribunal  de  Selección  pueda  realizar  las  oportunas

comprobaciones. Los méritos alegados que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se

tendrán en cuenta. 

En caso de presentar  la  solicitud en lugar  distinto al  registro  electrónico general  o  en la  oficina de

asistencia en materia de registros del Excmo.  Ayuntamiento de Rute al objeto de agilizar el proceso, la

persona solicitante lo comunicará por correo electrónico seleccion@rute.es, en el plazo máximo de tres días

naturales.

Junto  con  la  solicitud  (Anexo  I),  que  deberá  venir  debidamente  firmada  deberá  unirse  la  siguiente

documentación:

a)  Fotocopia  (*)  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  fotocopia  del  documento  que  acredite  su

nacionalidad.

b)  Fotocopia (*) del carné de conducir A2 y B.

c)  Informe de vida laboral de la Seguridad Social.

d)  Modelo de auto-baremación (Anexo II), debidamente suscrito y firmado.
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e) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la documentación indicada en la

base sexta.

(*)  El  personal  participante  se  responsabiliza  expresamente  de  la  veracidad  de  la  documentación

presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación

en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la  responsabilidad  a  que  hubiera  lugar.  La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información

que se pretende documentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser

fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de

solicitudes. Sólo en este caso se entenderá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro General

del Ayuntamiento de Rute en la fecha en que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista

provisional de admitidos y excluidos y su publicación en la página web municipal y en el tablón de anuncios

del  Ayuntamiento  de  Rute pudiendo  las  personas  aspirantes  excluidas,  en  el  plazo  de  3  días  hábiles

subsanar las deficiencias que sean subsanables.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva, que se publicará en

la página web y en el tablón de anuncios junto con el lugar, fecha y hora en que el tribunal de selección

realizará la selección, en la misma se publicará también la composición del tribunal de selección.

En caso que no hubiera personas excluidas ni alegaciones, la lista se elevará a definitiva por el Alcalde-

presidente.  El  listado de personas admitidas  y/o  excluidas,  así  como el  resto  de  anuncios  relativos  al

proceso se harán públicos tanto en el tablón de anuncios como en la página web del Ayuntamiento.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión,

justificando su derecho a ser incluidos en la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidas

del proceso selectivo. A estos efectos, las personas aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran

en la relación de excluidos, sino, además que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación

de personas admitidas.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, conforme al

artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. No

puede formar parte el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual. Asimismo, la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía–Presidencia o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía–Presidencia.

Secretario/a: Funcionario de la Corporación, con voz y sin voto, a designar por la persona titular de la

Alcaldía–Presidencia.

El Tribunal Calificador podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personas expertas

que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto, conforme al artículo 46 del Reglamento General

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de

trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, dos Vocales y el/la Secretario/a.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el

buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover

la recusación en los casos del artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por

razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

La actuación del tribunal calificador habrá de ajustarse estrictamente a las Bases de la Convocatoria, no

obstante, lo cual, el tribunal resolverá las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como lo que

proceda en los supuestos no previstos en éstas.

Sexta. Selección de la persona aspirante idónea mediante valoración de méritos

El proceso de provisión de puestos de trabajo será el concurso de méritos.

6. 1 Fase de concurso

Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados

por las personas aspirantes, en el que se tendrá en cuenta los cursos de formación realizados, los títulos y

diplomas conseguidos, y la antigüedad y el apartado otros méritos, estableciéndose finalmente el orden de

prelación de los participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo

establecido.

Para el baremo que se señala seguidamente se ha tomado como referencia el previsto en el Anexo a la

Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se

establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna

y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.
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En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de los

aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes

apartados:

1.º Antigüedad.

2.º Formación.

3.º Titulaciones académicas.

4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

6.2 Méritos computables:

Además de la documentación señalada a los efectos de la acreditación en las presentes bases, las

personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo contenido

en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a los méritos de experiencia profesional

todas las personas aspirantes deberán tomar en consideración la información relativa a los mismos que se

consigna en el informe de vida laboral. La autobaremación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de

que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas

aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apartado del

baremo.

En  el  supuesto  de  méritos  relativos  a  la  experiencia  profesional  autobaremados  en  subapartados

erróneos,  el  Tribunal  podrá  trasladar  los  mismos al  subapartado  correcto,  sin  que  ello  pueda  implicar

aumento de la puntuación autoasignada por las personas aspirantes en dicho apartado.

6.2.1.- Titulaciones académicas: (Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos)

Las  titulaciones  académicas  se  justificarán  con  la  copia  del  correspondiente  título  expedido  u

homologado  por  el  ministerio  de  educación  o  resguardo  acreditativo  de  haber  abonado  las  tasas  de

expedición del mismo de solicitud del mismo.

- Doctor: 2,00 puntos.

- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

- Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o

Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 puntos.

-  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la  universidad  o  equivalente:  0,50

puntos.
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No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que

se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en

la materia como títulos académicos de carácter oficial  y validez en todo el  territorio nacional,  debiendo

aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la

misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

6.2.2- Antigüedad: (Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos).

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía

Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad: 0,10 puntos.

-  Por  cada año de servicios,  o  fracción superior  a  seis  meses,  prestados en otros  Cuerpos de las

Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación de servicios previos emitida

por la entidad correspondiente. Si esta certificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de

Rute,  la  persona  solicitante  no  deberá  aportarla,  siendo  el  propio  Ayuntamiento  quien  lo  aporte  al

procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo en el que

se valoren los méritos. Para ello, en la propia solicitud (Anexo I) figurará un apartado por el que la persona

aspirante solicitará dicha certificación.

Los medios para la acreditación de la antigüedad son los siguientes: se acreditará con certificaciones

administrativas  expedidas  por  el/la  secretario/a  de  la  Administración  correspondiente  o  por  el  órgano

administrativo,  que  en  su  caso,  ejerza  funciones  en  materia  de  personal,  donde  conste  claramente  la

categoría  profesional  y  la  duración  de  la  presentación  de  servicios  y  refleje  de  forma  fehaciente  la

experiencia profesional alegada, junto con el informe de vida laboral.

6.2.3.- Formación y docencia: (Puntuación máxima 4 puntos).

6.2.3.1. Formación.

Los  cursos  superados  en  los  centros  docentes  policiales,  los  cursos  que  tengan  la  condición  de

concertados por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido

policial,  impartidos dentro del  Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas,  serán

valorados, cada uno, como a continuación se establece:

- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
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- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de

selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos

repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado “Titulaciones Académicas”, ni la superación de asignaturas de

los mismos.

6.2.3.2.Docencia, ponencias y publicaciones: 

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado anterior, dirigidos al colectivo de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso:

0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si  se han

impartido en cursos distintos.

- Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Acreditación de los méritos incluidos en el apartado 6.2.3:

-Las ponencias  y  publicaciones,  se justificarán con la  fotocopia  del  programa oficial  de la  actividad

(Congreso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado o publicado.

-Los cursos de formación recibidos o impartidos con la fotocopia del certificado o diploma de asistencia

y/o aprovechamiento,  y  programa oficial  del  curso con indicación del  número de horas lectivas.  No se

precisa presentar programa oficial de aquellos cursos policiales expedidos por la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía.

6.2.4.- Otros méritos: (Puntuación máxima del apartado: 4 puntos).

- Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada

dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
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- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con

la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad:

0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada

una: 0,25 puntos.

La  acreditación  de  estos  méritos  se  debe  realizar  mediante  los  correspondientes  certificados  del

organismo responsable de que se trate.

Séptima. Propuesta de nombramiento

Una vez terminada la evaluación de las personas aspirantes, el resultado del concurso de méritos, se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad de las personas aspirantes, ordenada de mayor a

menor puntuación.

Esta relación será expuesta al público en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de

durante el plazo de dos días hábiles durante los cuales los/as participantes en el proceso podrán formular

reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se formulará propuesta definitiva para ocupar el

puesto, remitiéndola al órgano convocante para su publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios. 

Octava. Nombramiento y toma de posesión

Las personas propuestas habrán de presentar  la siguiente documentación,  en el  plazo de dos días

hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la “propuesta definitiva” en el Tablón de

anuncios del Ayuntamiento.

En concreto deberán aportar:

a)  Declaración  responsable  de  compromiso  de  portar  armas  y  utilizarlas  cuando  legalmente  sea

preceptivo y de conducir vehículos policiales, en concordancia con los requisitos de admisión (Anexo III).

b)  Documentación  acreditativa  de  la  conformidad  por  parte  de  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de

Procedencia. (certificado expedido por el titular de Secretaría del Ayuntamiento del informe de conformidad

expedido por el órgano competente).

c) Certificación expedida por el titular de Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que

el aspirante en cuestión es funcionario/a del Ayuntamiento, así como de que se encuentra en servicio activo.

d) Certificado de antecedentes penales.

f) Certificado médico referido a la capacidad funcional.
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Tras ello, el órgano convocante dictará resolución motivada, notificándosela a la persona interesada,

indicándole expresamente el plazo por el que será nombrado/a, que será de máximo de un año prorrogable

por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo, debiendo tomar posesión del

puesto en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que reciban la notificación

de dicho nombramiento o de ocho días hábiles si implica cambio de residencia.

En caso de que en el  plazo concedido a la persona seleccionada no presentase la documentación

requerida previamente a su nombramiento en comisión de servicios o no tomase posesión del puesto, podrá

procederse de igual modo con el/la aspirante que hubiera quedado en segundo lugar en la evaluación del

tribunal calificador, y así sucesivamente.

Los  restantes  participantes  en  el  proceso  de  selección,  formarán  parte  de  una  bolsa  para  futuras

necesidades de nuevas comisiones de servicio que se produzcan en el Servicio de Policía Local del Excmo.

Ayuntamiento de Rute siendo el orden de llamamiento estrictamente el de prelación de las puntuaciones

obtenidas de forma correlativa. 

Esta bolsa tendrá una vigencia de 2 años desde la fecha de publicación de la baremación definitiva.

De acuerdo con lo  previsto en la  Ley 4/2017,  de 25 de septiembre,  de Derechos y  Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía y demás normativa de aplicación, se garantizará la reserva del

10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad para el caso en que el proceso

selectivo sea el de concurso-oposición.

Así el funcionamiento de la bolsa, será el siguiente: Funcionamiento rotatorio.

Se procederá a llamar al candidato que obtenga la mayor puntuación y ocupe el primer lugar en la bolsa.

Una vez que finalice la cobertura de la vacante por dichas circunstancias, este se reincorporará a su lista de

origen ocupando el  lugar que por orden de prelación le correspondía, siendo llamado para la siguiente

necesidad el candidato que ocupe el segundo lugar de la lista y así sucesivamente.

Llamamientos:

1. Advertida la necesidad de efectuar la cobertura mediante comisión de servicios, el Departamento de

Personal de este Ayuntamiento realizará llamamientos de carácter individual,  en función del número de

puestos a cubrir, de forma fehaciente, según los datos aportados en su solicitud:

-  Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de correo que se especifique en la solicitud,

concediéndole un plazo de un día hábil para que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el

nombramiento ofrecido.

Además, de apoyo al referido correo, se realizará:

-  Llamada telefónica:  Se realizarán hasta tres llamadas telefónicas, con un intervalo de media hora

como mínimo, al número indicado en la solicitud, concediéndole un plazo de un día hábiles para que de

forma inequívoca manifieste su interés o no en el nombramiento ofrecido. La persona encargada de realizar

la llamada deberá especificar la hora y día efectuado de las llamadas.
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Se deberá dejar constancia en el expediente de haber efectuado lo señalado anteriormente.

La comunicación de conformidad del interesado, se habrá de presentar en el Registro General del

Ayuntamiento de Rute, Sede Electrónica del Ayuntamiento de Rute o de las restantes formas previstas

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Este deberá personarse en el plazo indicado por el servicio municipal, en el departamento de personal

del  Ayuntamiento de Rute a formalizar  los trámites oportunos para la toma de posesión en las formas

admitidas por esta ley.

De no contestar en el plazo al requerimiento, se llamará al siguiente de la lista y así sucesivamente.

Así con carácter previo al nombramiento, el interesado deberá aportar en el plazo que se le indique,

aquella documentación contemplada en las presentes bases que acredite que reúne los requisitos exigidos

para la toma de posesión. 

Novena. Régimen de Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  las

personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a

su elección, el  que corresponda a su domicilio,  si  éste radica en municipio distinto, el  tribunal en cuya

circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En

el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o

bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los/as

interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos

e intereses. 

Décima. Protección de Datos

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos personales facilitados

por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Rute como responsable del tratamiento,

ante  quien  puede ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  limitación  u  oposición,  señalando las

causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facilitados pasen a

ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Administraciones

Públicas en cumplimiento de la normativa laboral,  de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad

obligada por Ley.
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El  Ayuntamiento de Rute se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de cumplir  con los

principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley establece para el acceso

como empleado a una Administración Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda

cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme lo establecido

en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publicidad activa de los

procesos  de  personal  contemplado  en  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de

Andalucía.

Rute, 4 de noviembre de 2024.– El Alcalde Presidente, David Ruiz Cobos. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS  Cobertura de CUATRO
PUESTOS  DE  POLICÍA LOCAL de  Funcionarios/as  de  Carrera  pertenecientes  al  Grupo  C,
Subgrupo C.1, Administración Especial,  Sub-escala Servicios Especiales, denominación Policía
Local, perteneciente a la Escala Básica mediante Comisión de Servicio. Gex nº 10280/2024.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA:

PRIMER APELLIDO:

SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE:

DNI:

FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO Y CORREO (a efectos de notificación):

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

Autorizo a recibir las notificaciones por medios electrónicos: SI___ NO___

SOLICITA CERTIFICACIÓN DE ANTIGÜEDAD: SI___ NO___
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DECLARACIÓN:

El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  en  las  pruebas  selectivas  a  que  se  refiere  la
presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne
todos los requisitos y condiciones exigidos en la Base 2 de la Convocatoria arriba identificada, y
conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados y declarados son ciertos, que cumplo
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el  reconocimiento de un
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispongo de la documentación que así lo acredita, que
la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo a
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a
dicho reconocimiento o ejercicio.

En ______________________, a _____ de ______________ de 2024

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales,  incorporen sus  datos  contenidos en el  expediente  y  sus  trámites  para  su
tratamiento,  en un fichero automatizado,  que tiene como finalidad facilitar  las  actuaciones de
control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes
a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con
lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (C/Toledo
nº 2, Rute, Córdoba) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de  dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del  peticionario,  incluyendo  como
referencia “Protección de datos”.
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ANEXO II 

MODELO AUTOBAREMACIÓN COMISIÓN DE SERVICIO DE POLICÍA LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

MÉRITOS ALEGADOS

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA (Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos)

• Doctor: 2,00 puntos

• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos

• Diplomado  universitario,  Ingeniero  técnico,  Arquitecto  técnico,  Diplomado  superior  en
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 puntos

• Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente:
0,50 puntos.

Nº DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL

TITULACIÓN ACADÉMICA
PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE
NO

VALORACIÓN
(SI PROCEDE)

1

2

3

4

5

6

TOTAL VALORACIÓN
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2.- ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos)

•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la
que se aspira: 0,20 puntos.

• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos
de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA
ASPIRANTE

A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(SI PROCEDE)

CATEGORÍA
INMEDIATAMENTE

ANTERIOR, IGUAL O
SUPERIOR A LA QUE

SE ASPIRA

OTROS CUERPOS Y
FUERZAS DE
SEGURIDAD

OTROS CUERPOS DE
LAS

ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

TOTAL VALORACIÓN

3.- FORMACIÓN Y DOCENCIA  (Puntuación máxima del apartado: 4 puntos)

3.1.- Formación.

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de
contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones
Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:
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• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

• Se ruega que el orden sea el mismo en esta formulario y en la documentación presentada
telemáticamente.

Nº
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO

QUE LO
IMPARTE

Nº DE 

HORAS

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(SI PROCEDE)

1 

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14
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15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33
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3.2.- Docencia, ponencias y publicaciones:

DOCENCIA:

• Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,  con independencia del  número de
horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se
han impartido en cursos distintos.

Nº
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO

QUE LO
IMPARTE

Nº DE 

HORAS

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE
NO

VALORACIÓN
(SI

PROCEDE)

1 
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TOTAL VALORACIÓN

PONENCIAS Y PUBLICACIONES:

• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en
función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de:
1,00 punto.

Nº
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO

QUE LO
IMPARTE

Nº DE 

HORAS

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE
NO

VALORACIÓN
(SI

PROCEDE)

1 

2

3

4

5

TOTAL VALORACIÓN
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4. OTROS MÉRITOS  (Puntuación máxima del apartado: 4 puntos).

• Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría
otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

• Medalla de Oro: 3 puntos.

• Medalla de Plata: 2 puntos.

• Cruz con distintivo verde: 1 punto.

• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

• Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en
su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

• Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de
Seguridad: 0,50 puntos.

• Felicitación  pública  individual  acordada  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  (máximo  4
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL

DISTINTIVO
PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(SI PROCEDE)

1 

2

3

4

5

6

TOTAL VALORACIÓN
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TITULACIÓN
ACADÉMICA

ANTIGÜEDAD
FORMACIÓN
Y DOCENCIA

OTROS
MÉRITOS

PUNTUACIÓN
TOTAL

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TOTAL

TRIBUNAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los
datos consignados en este modelo auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran
acreditados  con  la  documentación  adjunta,  conforme  a  lo  requerido  en  las  Bases  de  la
Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN
TOTAL ASPIRANTE” de este impreso. 

En _______________________________a ______ de ____________________ de 2024.

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales,  incorporen sus  datos  contenidos en el  expediente  y  sus  trámites  para  su
tratamiento,  en un fichero automatizado,  que tiene como finalidad facilitar  las  actuaciones de
control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes
a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con
lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (C/Toledo
nº 2, Rute, Córdoba) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de  dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del  peticionario,  incluyendo  como
referencia “Protección de datos”.
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,  D.  /Dª.  ___________________________________,  con  DNI______________,  con
domicilio a efectos de notificación __________________________________________, teléfono
de  contacto  _______________    y  correo  electrónico
____________________________________________.

DECLARO:

1.  Que cumplo las condiciones exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes
funciones.

2. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

3. Que me comprometo a portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

4. Que me comprometo a conducir vehículos policiales.

5. Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud
de resolución firme. No se tendrá en cuenta las canceladas.

6. No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser
incompatible con el ejercicio de sus funciones.

Declaro bajo  mi  responsabilidad que los  datos facilitados son ciertos,  que cumplo con los
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o
facultad o para su ejercicio, que dispongo de la documentación que así lo acredita, que la pondré
a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo a mantener el
cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones  durante  el  periodo  de  tiempo  inherente  a  dicho
reconocimiento o ejercicio.

Y para que así conste, firmo el presente en ____________ a ____ de _______ de 2024.

Firmado: ______________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales,  incorporen sus  datos  contenidos en el  expediente  y  sus  trámites  para  su
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tratamiento,  en un fichero automatizado,  que tiene como finalidad facilitar  las  actuaciones de
control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes
a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con
lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (C/ Toledo
nº 2, Rute, Córdoba) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de  dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del  peticionario,  incluyendo  como
referencia “Protección de datos”.

Le  informamos  que  los  datos  facilitados  pasarán  a  formar  parte  de  ficheros  del  Excmo.
Ayuntamiento de Rute, con la finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que
participa. Le informamos que de acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser
publicados en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Rute y podrán ser
facilitados a las personas que demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria.
Los derechos de acceso,  cancelación,  rectificación,  oposición,  portabilidad de datos  u  olvido,
podrán  ejercitarse  mediante  escrito,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del  peticionario,
remitiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El  Alcalde- Presidente
(firmado y fechado electrónicamente)

Rute, 4 de noviembre de 2024.–El Alcalde, David Ruiz Cobos. 
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